
00
32

08
62

 Número 98 - Lunes, 26 de mayo de 2025
página 7262/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO

Extracto de la Resolución de 15 de mayo de 2025, de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se efectúa la convocatoria para 
el ejercicio 2025 de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
de los Programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción 
establecidos en el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los 
Programas para la inserción laboral de la Junta de Andalucía, y regulados en la 
Orden de 18 de octubre de 2016.

BDNS (Identificación): 833224.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA: 

Primero. Convocatoria. 
Se convoca para el año 2025 las subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva, para los Programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a 
la Inserción regulados en la Orden de 18 de octubre de 2016, por la que se aprueban 
las bases reguladoras en régimen de concurrencia competitiva de las subvenciones 
concedidas en el marco de los Programas de Orientación Profesional y Acompañamiento 
a la Inserción dispuestos en el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen 
los Programas para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía.

Segundo. Financiación.
1. Las subvenciones concedidas en el marco de la presente convocatoria serán por una 

cuantía total máxima de 31.225.000,00 euros (treinta y un millones doscientos veinticinco 
mil euros) y con cargo a las siguientes partidas presupuestarias, con carácter estimativo:

Partidas Presupuestarias Anualidad 2025 
(en euros)

Anualidad 2026 
(en euros)

Totales 
(en euros)

1439180000 G/32L/44207/++ S0574 403.123,00 403.123,00 806.246,00
1439180000 G/32L/46005/++ S0574 3.913.862,00 3.913.862,00 7.827.724,00
1439180000 G/32L/48007/++ S0574 11.295.515,00 11.295.515,00 22.591.030,00

        TOTAL 15.612.500,00 15.612.500,00 31.225.000,00

Estimación por provincias y autonómico:

- Almería:

Partidas Presupuestarias Anualidad 2025 
(en euros)

Anualidad 2026 
(en euros)

Totales 
(en euros)

1439180000 G/32L/46005/04 S0574 177.025,00 177.025,00 354.050,00
1439180000 G/32L/48007/04 S0574 440.164,00 440.164,00 880.328,00

        TOTAL 617.189,00 617.189,00 1.234.378,00

- Cádiz:

Partidas Presupuestarias Anualidad 2025 
(en euros)

Anualidad 2026 
(en euros)

Totales 
(en euros)

1439180000 G/32L/46005/11 S0574 994.768,00 994.768,00 1.989.536,00
1439180000 G/32L/48007/11 S0574 765.805,00 765.805,00 1.531.610,00

        TOTAL 1.760.573,00 1.760.573,00 3.521.146,00
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- Córdoba:

Partidas Presupuestarias Anualidad 2025 
(en euros)

Anualidad 2026 
(en euros)

Totales 
(en euros)

1439180000 G/32L/46005/14 S0574 343.787,00 343.787,00 687.574,00
1439180000 G/32L/48007/14 S0574 338.877,00 338.877,00 677.754,00

        TOTAL 682.664,00 682.664,00 1.365.328,00

- Granada:

Partidas Presupuestarias Anualidad 2025 
(en euros)

Anualidad 2026 
(en euros)

Totales 
(en euros)

1439180000 G/32L/46005/18 S0574 473.625,00 473.625,00 947.250,00
1439180000 G/32L/48007/18 S0574 479.857,00 479.857,00 959.714,00

        TOTAL 953.482,00 953.482,00 1.906.964,00

- Huelva:

Partidas Presupuestarias Anualidad 2025 
(en euros)

Anualidad 2026 
(en euros)

Totales 
(en euros)

1439180000 G/32L/46005/21 S0574 231.000,00 231.000,00 462.000,00
1439180000 G/32L/48007/21 S0574 345.262,00 345.262,00 690.524,00

        TOTAL 576.262,00 576.262,00 1.152.524,00

- Jaén: 

Partidas Presupuestarias Anualidad 2025 
(en euros)

Anualidad 2026 
(en euros)

Totales 
(en euros)

1439180000 G/32L/46005/23 S0574 313.500,00 313.500,00 627.000,00
1439180000 G/32L/48007/23 S0574 400.005,00 400.005,00 800.010,00

        TOTAL 713.505,00 713.505,00 1.427.010,00

- Málaga:

Partidas Presupuestarias Anualidad 2025 
(en euros)

Anualidad 2026 
(en euros)

Totales 
(en euros)

1439180000 G/32L/46005/29 S0574 678.280,00 678.280,00 1.356.560,00
1439180000 G/32L/48007/29 S0574 604.004,00 604.004,00 1.208.008,00

        TOTAL 1.282.284,00 1.282.284,00 2.564.568,00

- Sevilla:

Partidas Presupuestarias Anualidad 2025 
(en euros)

Anualidad 2026 
(en euros)

Totales 
(en euros)

1439180000 G/32L/46005/41 S0574 701.877,00 701.877,00 1.403.754,00
1439180000 G/32L/48007/41 S0574 811.950,00 811.950,00 1.623.900,00

        TOTAL 1.513.827,00 1.513.827,00 3.027.654,00

- Autonómico:

Partidas Presupuestarias Anualidad 2025 
(en euros)

Anualidad 2026 
(en euros)

Totales 
(en euros)

1439180000 G/32L/44207/00 S0574 403.123,00 403.123,00 806.246,00
1439180000 G/32L/48007/00 S0574 7.109.591,00 7.109.591,00 14.219.182,00

        TOTAL 7.512.714,00 7.512.714,00 15.025.428,00
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2. Se establece la distribución de los créditos atendiendo a los ámbitos de 
concurrencia provincial y autonómica, de acuerdo a las siguientes cuantías:

ÁMBITO TERRITORIAL Y/O DE COMPETITIVIDAD PROVINCIAL
ALMERÍA 1.234.378,00 €
CÁDIZ 3.521.146,00 €
CÓRDOBA 1.365.328,00 €
GRANADA 1.906.964,00 €
HUELVA 1.152.524,00 €
JAÉN 1.427.010,00 €
MÁLAGA 2.564.568,00 €
SEVILLA 3.027.654,00 €

ÁMBITO TERRITORIAL Y/O DE COMPETITIVIDAD AUTONÓMICO
TOTAL 15.025.428,00 €

Tercero. Entidades beneficiarias. 
1. Podrán solicitar las subvenciones convocadas en la presente resolución las 

entidades previstas en el apartado 4.a.1.º del cuadro resumen de las bases reguladoras 
de la Orden de 18 de octubre 2016 y que reúnan todos los requisitos establecidos en el 
apartado 4.a.2.º del citado cuadro resumen.

2. Las entidades deberán mantener los requisitos que atribuyen la condición de 
beneficiaria a la fecha de presentación de solicitud, y hasta la finalización del periodo de 
ejecución del proyecto que se determine en la resolución de concesión.

Cuarto. Objeto de las subvenciones.
Será objeto de la subvención compensar económicamente la prestación del servicio de 

orientación profesional desarrollado por las entidades beneficiarias, y con ello su viabilidad, 
mediante la concesión de incentivos dirigidos a financiar las Unidades de Orientación 
Profesional que integran el Programa Andalucía Orienta, con el fin de promover la Inserción 
laboral de las personas demandantes de empleo inscritas como desempleadas en el 
Servicio Andaluz de Empleo a través de la Orientación, el asesoramiento especializado y 
personalizado acerca de su elección profesional, cualificación y necesidades u opciones 
formativas, búsqueda de empleo, creación de su propio empleo y posibilidades reales de 
inserción laboral y empleo.

Quinto. Cuantía y gastos subvencionables.
La cuantía y gastos subvencionables se determinarán de conformidad con lo 

dispuesto en el apartado 5.a) y 5.c), respectivamente, del cuadro resumen de las bases 
reguladoras de la Orden de 18 de octubre 2016.

Los proyectos subvencionados tendrán una duración máxima de 12 meses, contados 
desde la fecha que se indique en la resolución de concesión. 

La prestación del servicio de orientación se iniciará en un plazo máximo de 45 días 
desde la fecha del inicio del proyecto y, una vez validada la ficha técnica de la unidad, 
según lo dispuesto en el artículo 8.1.c) de la Orden de 26 de septiembre de 2014, por la 
que se desarrollan los programas de orientación profesional, itinerarios de inserción y 
acompañamiento a la inserción regulados por el Decreto 85/2003, de 1 de abril.

Sexto. Régimen jurídico.
Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria se regirán en todos 

sus aspectos por la Orden de 18 de octubre de 2016, por la que se aprueban las bases 
reguladoras en régimen de concurrencia competitiva de las subvenciones concedidas en 
el marco de los de los Programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a la 
Inserción dispuestos en el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los 
Programas para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía. 
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Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, así como en el artículo 6.2 del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, que 
regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 
demás ayudas públicas. 

Octavo. Otros datos. 
El formulario para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados con la 

convocatoria y en la web https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/ 

Sevilla, 20 de mayo de 2025.- La Directora Gerente, María Victoria Martín-Lomeña Guerrero.


